
2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Servicio de hostelería del Hospital Siberia-Serena de Talarrubias.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 172, de
4 de septiembre de 2008.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 219.360,00 € (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 10 de noviembre de 2008.

b) Contratista: Albie, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 219.360,00 € (IVA incluido).

Don Benito, a 24 de marzo de 2009. El Gerente del Área de Salud de Don Benito-Villanueva
de la Serena, ARTURO SÁNCHEZ-PORRO PAREJO.

• • •

RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2009, de la Gerencia del Área de Salud de
Mérida, por la que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del
servicio de “Mantenimiento integral de los centros de salud pertenecientes al
Área de Salud”. Expte.: CSE/02/1109013166/09/PA. (2009060980)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud, Junta de Extremadura, Consejería de Sani-
dad y Dependencia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de Salud de Mérida. Hospi-
tal de Mérida.

c) Número de expediente: CSE/02/1109013166/09/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento integral de los centros de salud
pertenecientes a la Gerencia del Área de Salud de Mérida.

b) División por lotes: No procede.
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3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Adjudicación de la oferta económicamente más ventajosa, de acuerdo con los
criterios especificados en el Cuadro Resumen del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total sin IVA: 76.209,00 euros.

Importe IVA: 12.193,44 euros.

Importe total: 88.402,44 euros.

Importe total estimado con posible prórroga: 152.418,00 euros (sin IVA), 176.804,88
euros (IVA incluido).

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.

Definitiva: El 5% del importe de adjudicación (excluido IVA).

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Mérida. Hospital de Mérida.

b) Domicilio: Polígono Nueva Ciudad, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 382413-Fax: 924 382413.

e) Página web: http://contratacion.juntaextremadura.net

f) Fecha límite de obtención de documentación e información: Con anterioridad a las
catorce horas del decimoquinto día natural contado a partir del día siguiente al de la
publicación del presente anuncio.

7.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta el decimoquinto día natural contado a partir del
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en DOE.

b) Documentación a presentar: La que se reseña en el Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares.

c) Lugar de presentación de proposiciones: Registro General de la Gerencia del Área de
Salud de Mérida.

1.ª Domicilio: Polígono Nueva Ciudad, s/n.

2.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No.

8.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Mérida, Hospital de Mérida.

b) Domicilio: Polígono Nueva Ciudad, s/n.
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c) Localidad: Mérida 06800.

d) Fecha: Según comunicación al efecto. 

9.- OTRAS INFORMACIONES: 

Servicio de Contratación del Hospital de Mérida.

10.- TELÉFONOS: 

924 381000 - 924 382413.

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

Mérida, a 1 de abril de 2009. El Gerente del Área de Salud de Mérida, P.D. Resolución de
25/11/2008 (DOE n.º 234, de 03/12/2008), ANDRÉS BEJARANO BUENO.

• • •

ANUNCIO de 18 de marzo de 2009 sobre notificación de resolución
recaída en el expediente sancionador n.º 153/2008, en materia de salud
pública. (2009081285)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de la resolución recaída
en el expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo, se remite al
Excmo. Ayuntamiento de Llerena para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: D. Juan Manuel Millán Labrador.

Último domicilio conocido: C/ Cañuelo, n.º 9, bloque 3, pta. B. Llerena (Badajoz).

Expediente n.º: 153/2008.

Tipificación de la infracción:

— Ley 10/2001, de 28 de junio (DOE n.º 76, de 3 de julio), de Salud de Extremadura:
Artículos 52.1 y 52.3 a.1). (“Las simples irregularidades en la observación de la normativa
sanitaria vigente sin trascendencia directa para la salud pública”), en concordancia con el
art. 35 A) 1.º de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

Normativa infringida:

— Real Decreto 1137/1984, de 28 de marzo (BOE n.º 146, de 19 de junio), por el que se
regula la Reglamentación técnico-sanitaria para la fabricación, circulación y comercio del
pan y panes especiales: Art. 21.

Sanción: 150 euros.
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